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no conviene educar demasiado a la 
clase. 

¿Se ha perdido el espíritu colectivo 
que animó a su creador cuando la 
fundó? 

Así por lo menos parece que opina 
la Asociación, cuando no hace suya la 
propuesta en este sentido de los vete
rinarios de Zaragoza. que tan clara 
visión han tenído del momento. 

Hayasuntos tan trascendentales pen
dientes, que creemos imprescindible 
esa Asamblea; toda la clase pidió un 
día, contagiada del dolor ajeno, res
plandeciera la jU5ticia, y aún hoy si
gue pidiendo resplandezca. Si alguien 
perdonó, la clase, la colectividad, 110 

puede perdonar las humillaciones a 
que se la sometió; si esto hiciera, seria 
traicionar su propia conciencia, ecuá
nime y justiciera. Otra razón que obli
ga la convocatoria de esta Asamblea, 
es la de dar cuerpo de ley a un pro
grama que, sin su sanción, no llevará 
la viabilidéld de lo sancionado por la 
clase, por esa clase noble que siguió 
sugestionada, entusiasmada, al progra
ma y al hombre. 

Este artículo, escrito hace tiempo, 
si se hubiera publicado en la Prensa 
diaria, se hubiera conocido la opinión 
de muchos colegiados Joledanos, opi
nando antes que los de Zaragoza en 
este sentido; y no digo esto por creer 
que nos hemos adelantado, sino para 
desmostrar que, como ellos y con ellos, 
creímos estos momentos oportunísi
mos para la discusión colectiva. 

y ahora se me o c u r re preguntar 
otra vez: 

¿Dónde están las colectividades au
daces que defenderán mañana, cuando 

la reacción se inicie, 10 conquistado y 
por conquistar? Esas, esas son las co-. 
lectividades que hay que crear, y esas 
serán las que hagan caer abajo su 
fuerza revolucionaria profesional a la 
plaga d e individualistas que pade
ccmos. 

Ilustre Gordón (sin vaselina), nos
otros que 110 creemos ni creamos dio
ses, te dejamos en la cúspide de la 
gloria y nos volvemos a la tierra a 
seguir la ruta gloriosa de la revolu
ción que tú iniciastes; nosotros, la ju
ventud que tú y el maestro Gallego 
formásteis, impulsaremos a los demás 
para que continúen; pero antes de 
abandonarte te invitamos a que te 
sumes a nosotros y seas uno m~s, ni 
el Mtimo ni el primero, uno que se 
pierde entre la masa gloriosa que con
seguirá plenamente la verdadera re
volución. 

¡Compañeros, amigos veterinarios, 
empecemos a pensar cómo se iniciará 
la verdadera revolución; para ello fi
jad la vista en esos organismos que 
empiezan a vivir; pensad en los Sin
dicatos de técnicos de la Ganadería, y 
después de haber mimado yacaricia
do la idea, lancémonos a darle forma; 
creando los Sindicatos integrados 
por todos los veterinarios, podremos 
pedir y se nos llegará a entregar Ínte
gra esta fuente de riqueza, y entonces, 
dirigidas las explotaciones ganaderas 
bajo nuestra dirección directísima, po
drán estos Sindicatos suministrar con 
abundancia las raciones de carne, le
che y lana que el pueblo famélico ne
cesita para vivir! 

J. Santos . 

...... :::: .. ::: ..... . . ,' 
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Movimiento de colegiados. 

Traslados. 

D. Antolín Esteban, de Velada a Calera 
y Chozas. 

D. Francisco Soto, de Cabañas de la Sa
gra a Toledo. 

D. José Sánchez Sánchez, de Alcañizo a 
Navamorcuende. 

Partidos vacantes. 

San Martín de Montalbán. 
Arcicóllar. 
Yunclillos. 
Escalona. 
Turleque. 
Campillo de la Jara. 
Alcdñizo. 
Velada. 

Carnets de Autoridad Sanitaria. 

Relación de carnets que obran en poder 
de Secretaría, con exp/'esión de los re
quisitos que les faltan. 

Retrato y póliza. 

D. Pedro Vázquez, de Talavera. 
D. Pedro Madrigal, de Casarrubios del 

Monte. 
D. Isidoro Sánchez, de Olias. 

CARNETS DESPACHADOS 

En Tesorería puede recoger su Camet: 

D. José Sánchez Sánchez, de Navamor
cuende. 

Venta de talonarios, sellos y 
demás impresos realizada en 

el mes de septiembre; 
i 

Han adquirido talonarios los colegiados 

siguientes: 

De productos cámicos. 

D. Paulino Longobardo, de Torrijos. 

De tóxicos. 

D. Lorenzo López, de Ventas con Pefia 
Aguilera. 

D. Lorenzo Blanco, de Navalucillos. 
D. Jacinto Gutiérrez, de Madridejos. 

Esiadlsticas mensuales de Inspección de 
Mataderos. 

D. Miguel Pérez, de San Pablo de lós 
Montes. 

Sellos del Colegio. 

D. Lorenzo López, de Ventas con Pefia 
Aguilera. 

D. Tomás Alonso, de Menasalbas. 
D. José Calvino, de Méntrida. 
D. Gonzalo Díaz, de Noez. 

D. Guillermo Martín, de Villa seca de la 
Sagra. 

D. Arsenio Otero, de Polán. 
D. Paulino Longobardo, de Torrijos. 
D. Celso López Montero, de Camarena. 
D. Lorenzo Blanco, de Navalucillos. 
D. I1defonso Díaz Masa, de Púentédél 

Arzobispo. 

,--~-----

(lanados inútiles. Resolutivo Rojo Mata. 



Impresos de higiene y Sanidad pecuaria. 

.D.Angel Galán, de Hormigos. 
~" <D. TOJll"ás Alonso, de ,l\1en<asalbas. 

D. Paulina Longobardo, de Torrijas. 

D. José Sánchez, de Navamorcuende. 

D. Lorenzo Blanco, de Navalucillos. 

D. Antonio Soto, de San Martín de Pusa. 

D. I1defonso Díaz Masa, de Puente del 

Arzobispo. 
D. Luis .Uarcía De'gado, de Mazarum

brozo 

Sociedad de socorros' mutuos. 

Señores que han abonado la 
última cuota de remanente. 

D. Victoriano Medina. . . . . . .. 5,00 

» Andrés Hernández.. . . . . .. 5,00 

» Samuel Muñoz........... 5,00 

» Santiago Medina. . . . . . . . . . 5,00 

» Fernando Hernández.. . . . . 5,00 

» Abelardo Villarrubia .... " 5,00 

» Miguel Pérez...... . .... .. 5,00 

» Luis Garcia Delgado. . . . . . 5,00 

» Félix Mañas. ............ 5,00 

» AlbertQSanturino......... 5,00 

» Ramón Iznaola. . . . . . . . . . 5,00 

» Lorenzo Blanco... ....... 5,00 

» Carmelo. Dié)z.. . . . . . . .. .. 5,00 

» León G. Tavira. . . . . .. ... 5,00 

Suma.. . .. '. 70,00 

* * * 

NOTA.-Se ruega a los señores asocia
dos no hagan remisión de ninguna cuota, 
pues a partir de esta fpcha se han puesto en 
circulación las letras por valor de pesetas 
6,00, según costumbre. 

* * * 

C(ln fecha 6 del corriente mes fué entre

gada a los herederos del compañero falle
ddo D. Rafael Martínez L. Oliva, el importe 

de 770 pesetas, total de la cuota de defun
ción, previa presentación y entrega de re

cibo correspondiente, que obra en poder 

de Tesorería. 

Impresos de Higiene 
y Sanidad pecuarias. 

Comunicamos a los Colegiados y espe

cialmente a aq~éIJos que desempeñen Titu
lares de estos servicios, que el Colegio ha 

puesto a la venta los modelos de más co

rriente uso en esta clase de servicios; que a 

más de ser sus pmcius sumamente econó
micos se venden en lotes suelt05. 

Los pedidos deben dirigirse a nombre del 

Tesorero y a las señas de Sierpe, 16; igual: 

mente se sirven a reembolso. 

Horas de oficina en el Colegio: 

De nueve a doce de la mañana y de tres 
a cinco de la tarde, los días laborables. 

Domicilio del Presidente del Colegio: 
Plata, núm. 14. 

No dejéis de poner un sello del Colegio de Huérfanos 

en todas las certificaciones q u e extendáis. Con ello 

ba.r~Í'6 una o~ra -de propia filantropía 
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Ingresos. 
Pesetas. 

Por venta de talonarios cárnicos. ......................... 12,00 
Por ídem de sellos del Colegio. . . . .. ..................... 69,00 
Por ídem de talonarios de recetas para tóxicos .........•.... 4,00 
Por ídem de impresos de Higiene y Sanidad Pecuarias .... '" . 13,00 
Por ídem de un block de estadística mataderos.. . . . . • . . . . . . . . 1 ,00 
Por ídem de un contrato con Ayuntamiento .......... ,...... 0,25 

7 otal.. . . . . . . . . . . . . . • . . . . • . . • 99,25 

Gastos. 

Recibo limpieza domicilio social, del mes de agosto .........• 
Nómina del personal de Secretaría del mes de septiembre ..... 
factura del Sr. Díaz Marta, de bombillas .......•............ 
Recibo de alquiler del domicilio social, mes de septiembre ... . 
Idem de limpieza del domicilio del mes de septiembre ....... . 
Gastos de correspondencia oficial ..•..........•............ 
factura de Sucesor J. Peláez, por el núm. 321 de la VETERINA-

RIA TOLEDANA e impresos de Higiene y Sanidad Pecuaria. 

1 ota l. ...........•........... 

Resumen. 

Existencia en fin de agosto ..... ' ............... , ......... . 
Ingresos de septiembre .. ' ............................... . 

15,00 
72,50 

4,5:' 
65,00 
15,00 
16,45 

324,00 

512,50 

4.666,65 
99,25 

Total .. . '" .. , '" .• . . •. . . . .. .. 4.765,90 

uastos de septiembre. . . . . . . . .... . . . . . . . . . . . . . ... .. . . .. . . . 512,ljO 

RESTAN .... " . ..... . .... .... 4.253,40 

Ded u,:ciones. 

En el Banco de España. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .........•• 4.000,00 
En Caja.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 253,40 

CAPITAL TOTAL Or:L COLEOlO .... , ............ 4.253,40 

Toledo 30 de septiembre de 1931. 

61 lnte."ento., 

Fernando Hernández. 
61 p •• sldente, 

Santia¡!;O Medina. 
el t:eAOU.O, 

M¡lOUel Lozafto. 
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Con el trabajo que hoy empezamos a publicar se inicia la 
colaboración, en esta Sección Científica, de nuestro querido 
compañero y colegiado D. justo Santos, destacado valor de la 
escuela que creó el maestro Gallego, del que rué disclpulo, 
distinguido por él con premio de lzonor en trabajos de histo
patología. 

Importancia del diagnóstico de las inflamaciones nodulares 
en la Inspección de carnes. 

He querido sentir una vez más en mi 

vida, el miedo, la intranquilidad y para vi

vir unas horas lo que repudia mi espíritu, 

enamorado de la paz y el equilibrio, acepté 

esta invitación y escribí estas cuartillas. 

Ya reposaba mi inquietud científica en 

los senderos del olvido, y de no ser sacada 

de tal inercia por una mano amiga, quizá 

reposara allí para siempre. Obligan también 

estas notas, el deseo, por mi parte, de des

pertar con nuestros escritos vuestro ánimo 

y obligaros, una vez comenzadas, a tomar 

parte en ellas e ilustrarnos con vuestras 

apreciaciones clínicas. Cuando a solas es

cribiendo estaba, pensé si las razones cien

tíficas, que bullen como duendes en mi ce

rebro, eran suficientes para enseflar algo, y 

las vi-después de sopesarlas-pocas y mal 

aprendidas, por ello no intento con estas 

notas enseñaros nada, y sí sólo poner de 
manifiesto, en conceptos breves, mis inquie

tudes espiritnales cuando recorro deslum

brado los campos de la ciencia. A través 

del tubo microscópico he preguntado a una 

célula, en vías de partición, qué razón guía 

su proceso armonioso; he preguntado a las 

agrupaciones cancerosas el por qué de esas 

revoluciones cito lógicas, y he preguntado 

también a una triquina enquistada, el por 

qué e s a tendencia conservadora cuando 

empieza la vida, y a todas mis preguntas 

hubiera contestado mi cultura con leyes 
biológicas, si ella fuera extensa, y yo ahora 

os podría explicar el por qué de tales proce

sos. Pero os diré, con los que llevan la fe por 

antorcha: milagros. Y ya tenemos el primer 

prejuicio y el primer escondite en que ocul

tarnos; e n sus lobregueces me internaré 

para que no podáis escudriñar dónde llega 

la ignorancia de un hombre que salió pero

rando de ciencia, con un desconocimiento 

tal de ella, que parece un Quijote sin genio, 
sorprendido en su oscuridad cientifica con 

luminosidad tan meridiana, que deslumbra

do por tan fuerte excitante, cayó delirando 

y escribe ..... , escribe, esgrimieNdo la pluma, 

que en su mano es burda azada que nunca 

llega a modelar el surco a donde ha de caer 

el germen de la vida. 

* ** 

Representaros un aparatejo de proyeccio

nes, hecho con latas y vidrios, una pantalla 

en frente, entre ambos objetos un hombre, 

con largo puntero en la mano, en sus ojos 

fulgura el genio; crea ciencia, belleza, vida, 

tal era su cerebro. Oid sus palabras ... ,., no, 
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que su genio y su inquietud investigadora 
s~.·fueron con su último aliento; sólo hemos 

quadado los que recibiamos todas las maña

nas la suave caricia de su ciencia, y al re
cordarle en nuestras.cllHrlas, pone el cora
Z,Qll a las palabras vibraciones de dolor y 

cariño: este era Gallego. 

JI 

Los<seres" al reaccionar contra las agre
siones microbianas o parasitarias, quedan 
marcados con le5iones, cuya sintomatologia 

nos la hace sospechar en vida y diagnosti

car certeramente cUilndo los ¡(utopsiamos. 

ASi,< cuando hicimos un reconoci miento 
en <vida, sospechamos ya una lesión, bien 

tuberculosa, bien muermosa, ete.-si ella, 
desde luego, existe-, que después nos la 

mostró el cadáver; ¡:Jara corroborar y excla
recer nuestro diagnóstico, están las técnicas 

ba.cteriológicas, biológicas e histopatológi
caso En estos tres puntos diagnósticos voy 

a basar mis notas, con preferencia en los 

histopatológicos. 

Hay gérmenes que matan al enfermo con 

tal rapidez, que dejan en su organismo 

huellas poco marcadas y otros, que obrando 

más lentamente, los señalan para toda la 

vida. Observad, si no las lesiones glandula

res soldadas por el tejido conjuntivo; el pa
renquima glandular no se regenera. 

III 

Ql:lizás os parezca un tanto utópica la 

idea que voy a someter ahora a vuestro 

juicio. Voy a marcar la pauta a seguir para 

construirno& un pequeño laboratorio. Un 

< laboratorio én el que sólo vamos a teñir 

alguna que otra bacteria y todos los tejidos. 

Sólo hay en él dos aparatos caros: micros

copio y microtoll1o, lo demás pocillos y co
lorantes - para nuestros trabajos modes-

tos necesitamos escaso material y poco 

dinero. 
En él tendremos también algún cobayo y 

palomas; con estos enseres y animaies, va

mm. a diagnosticar mal rojo y pulmonía 

infecciosa del cerdo, muermo y tuberculo

sis, en ellos vamos a provocar el «chok 

anafiláctico» y hasta podemos llegar a des

viar el complemento y aglutinar al gú n 

germen. 

Pero aún son más fáciles de realizar las 
tuinciones de bacterias y la interpretación 
de las visiones microscópicas, si allks de 

observar al enfermo nos hemos orientado 

de la posible infetTlón que nos presenta. 

Al intentar realizarlas, hemos de tener 

bien presente la pureza del producto que 
vamos a inocular. Los animales sobre que 

operamos: cobayos y palomas éntre otros. 

Producto a inocular muermo: si el material 

lo obtuvimos de ganglios o nódulos muer

mosos, podemos asegurar que el germen, 

las más veces, está solo. Si es moco lo que 
inoculamos, entonces con el malei irán aso

ciados otros gérmenes que normalmente 
pululan en las cavidades abiertas. Con el 

primer producto podemos llegar hasta el 

peritoneo y veremos morir al cobayo de 

muermo, después de haber que?ado mar

cado con típicas lesiones: tal es la úlcera 
muermosa que se produjo en la túnica va

ginal del testículo (vaginalitis). Si llegamos 

con el segundo producto hasta el peritoneo, 

entonces el animal no morirá de muermo, 

le miltará la peritonitis producida por los 

gérmenes que se le asociaron. Para evitar 

esta muerte, que nos impediría apreciar las 
otras lesiones ya citadas, inyectaremos sub

cutáneamente. Estas reacciones vitales nos 
llevan a diferenciar unas enfermedades de 

otras. Así, una inyección a la paloma de 

sangre de cerdo, o con vísceras maceradas, 

nos rliferencia el mal rojo de la pulmonía 

infecciosa; la inyección intramuscular al co· 
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bayo nos diferenciará el carbunco enfise

matoso del edema maligno; de allí podemos 

separar el germen puro después de haberle 

autopsia do. 

Como véis, con estos procedimientos al 

alcance de todas las inteligencias y fortu
nas, habremos dado, realizándolos, puesto 

que no impide para diagnosticar y curar 

cojeras, un impulso gigante a la profesión. 

Técnicas histopatológicas.-Nos ocupa

remos ahora del diagnóstico de algunas 

lesiones frecuentes en los animales de abas

to. Vísceras, entre ellas, y la primera el pul
món-tuberculosis pulmonar, nódulo tuber

culoso-. En unos minutos, pocos, tenemos 

las muestras.recogidas, y con técnicas bre
ves de tinción llegamos a t<~ner, entre porta 

y cubre, la preparación microscópica. Si 

encontramos el nódulo joven, es decir, al 

principio de su formación, sólo apreciamos 
los trastornos propios de las inflamaciones, 

gran afluencia de elementos sanguineos 
formes: linfocitos monol1udeares. Estos per
sisten, y cuando ellos quizás no son sufi

cientes para contener el desbordamiento 

microbiano, la naturaleza organizada, que 

repara sus pérdidas con los recursos que 

acumula en los estados eufóricos, crea con 

estas reservas unas células, dotadas de vi

talidad exógerada, que se disponen rodean

do al bacilo, intentando quizás regenerar 

aquel foco destruído por tan terrible ene-. 
migo. Y sigue aún dando vida a otras múl-

tiples células que, puestas en contacto di

recto con el germen, riñen feroz lucha con 

él y se hartan hasta reventar de sus finos 

cuerpos. En el seno del protoplasma, de 

estas células descomunales, encontraréis 

infinidad de bacilos que probablemente no 

han de salir con vida eje sus abultados 

vientres. Tales son la,; células gigantes. Y 

ya en los procesos avanzados de la vida 

del nódu!ó, llega la destrucción de estas 

células ,(cariorresis), viniendo después la 

cario lisis. No asustarse; el microbio no ha 

vencido; allí se ha terminado la vida, y la 

naturaleza sacrifica a estas hijas que en

gendró para su defensa; ellas no pueden, 

no deben salir de allí con vida; contagiarían 

a sus hermanas de otras regiones, y alIlDse 

quedan sepultados sus cadáveres entre cal. 

El nódulo se ha calcificado. 

Todo esto que yo os cuento, lo veréis 

cuando, usando sencillísimas técnicas, ha

yáis teñido e&tos elementos de que os hablo. 
Pudiera suceder que, en posesión ya de 

estos datos, o por faltar alguno de ellos, nos 

creyéramos con insuficientes elementos 
para enjuiciar certeramente; y entonces 

apelamos a la tinción del bacilo en el seno 

de los tejidos, juntamente con la de las 

fibras elásticas. Y así conseguirnos apode
rarnos de los últimos elementos de juicio. 

Hemos diagnosticado macro y micrúscó
picamente la tuberculosis. 

Resumen: En un nódulo tubercu:oso en

contramos: 1. Linfoitos mononucleares. 2. 

Células epitelioides. 3. Células gigantes. 4. 

Bacilos. 

Ateniéndonos al espíritu de la ley, ya 

por nuestro diagnóstico, hemos decomisa
do; más oigamos las opiniones más recien

tes acerca de si deben o no consumirse las 
carnes tuberculosas. 

García Izcara afirma desde su sillón de 

la R. A. de M. no existir peligro alguno de 

transmisión por consumir las carnes proce

dentes de animales tuberculosos, y aconse

ja se venda a más bajo precio por existir 

en menor porcentaje los elementos quími

cos que las integran y que son base de la 

alimentación (proteicos, albuminoides, gra

sas e hidratos de carbono). Sin embargo, a 

otro ilustre Veterinario le oíamos decir: 

R. Koch niega rotundamente la identidad 

de la tuberculosis humana y la de los bo

vinos, aceptada esta negación rewlta que 

el bacilo bovino no produciría la tubercu-
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losis en el hombre, pero si este germen 
pululando en el organismo humano consu

miría las defensas que normalmente tiene, 

y así, debilitándole y agotándolas, le pon
drían en condiciones desventajosas cuando 
le atacara el bacilo humano e infaliblemen

te quedaría vencido. Esta hipótesis es a mi 

juicio, entre todas las que conozco, la más 

admisible. La escuela alemana, en sus esta

dísticas, nos muestra casos en los que apa
rece el bacilo humano y el bovino unidos 
produciendo tuberculosis en el hombre, y 
afirman que, sobre todo en el niño, encon

traron lesiones producidas por el bacilo 

bovino. Y buscando el camino de los eclép

ticos, nos llegamos a preguntar: ¿Quién 
transmite a quién la tuberculosis? ¿El hom

bre al buey? ¿El buey al hombre? Entre 
tanto nos contestan estas preguntas, nues

tras autoridades sanitarias nGS marcan la 

pauta a seguir en el Reglamento de Mata
deros. 

Actinomicosis. - Los elementos formes 

que envia la sangre para reparar la lesión 
producida por el actinomices, es caracterís
tica y especifica: marcada eosinofilia. Vis
tos los eosinofilos en el campo de la lesión, 

ellos nos dicen que tal reacción la provocó 

un parásito. Hay también en este nódulo 

células epitelioides y gigantes, pero la tin
ción del actinomices nos revela en último 

término quién produjo la lesión, y asi le 

diferenciamos del anterior. Aquí apelamos 

a las tinciones por la plata, que nos dieron 

imágenes precisas. A veces na encontra
mos el parásito presidiendo el nódulo, y 

entonces no es difícil ver sus mazas deglu

tidas por las células gigantes, y las encon

tramos tenidas en el seno de su proto
plasma. 

Mllermo.-Los nódulos muermosos que se 

forman en el tejido pulmonar macroscópi
ca mente, sólo puede diagnosticarlos el clí

nico más fervoroso, y aun sus experiencias 

pueden llevarle a confurdirlos. 

No sucede tal si apelamos a las técnicas 
histopatológicas. Entonces, las caracteristi

cas de este nódulo nos llevan a diagnosti
car con seguridad. Es cierto que, ,~omo en 
el nódulo tuberculoso y muermoso, existen 

unas ve:--es los linfocitos mononucleares y 

otras los eosinofilos (así nos lo aseguran 
los últimos trabajo¡=; leídos), les céluléls epi

telioides; las gigantes, más su forma im

precisa, irrumpiendo en el seno de los teji
dos sin marcarse su limitación, le diferen
cian de ellos; y según Joest, la marcada 

cariorresis, sin llegar la cariolisis, es sufi

ciente para diagnosticar mUfrmo. 

Intentar la tinción del germen por exclu
sión, llegaréis hasta él. Anteriormente he
mos citado las pruebas biológicas, que tam

bién nos dan luz en los diagnósticos 
dudosos. 

Continuaremos nuestras nota~ procuran
do diferenciar otras lesiones menos impor

tantes, pero que, averiguada su naturaleza, 

podemos emitir juicios certeros acerca 
de ellas. 

Pueden alojarse, y de hecho se alojan, 
focos purulentos en las vísceras, cuando, 

en el pulmón; cuando, en los ganglios, et

cétera; para un inspector consciente, aque
llos focos purulentos le hablan de asocia

ción de gérmenes y sospecha lógicamente 

que entre aquella materia cremosa va encu
bierto el bacilo de Koch, el malei o cual

quier otro capaz de infeccionar a la especie 
humana. Recurrimos entonces a inyectar 

subcutáneamente al cobayo, después de 
haber teñido algunos froris, y así resolve

mos la duda. Otras veces habéis observado 
adenitis en los cadáveres, y por ser estos 

órganos asiento de los primeros ataques 
tuberculosos, diagnosticamos siempre ade

nitis fimicas, sin sospechar quizás que así 

como este agente les ataca tan principal

mente, hay otros que los alteran de igual 
forma. Solamente un análisis histopatoló~ 
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gico de ganglio puede darnos la clave para 

diagnosticar con seguridad tal lesión. 

Análisis de embutidos.-Cuando posee

mos conocimientos precisos de Histología, 
nos es fácil investigar con qué órganos se 

fabricó un embutido. Empezarenios por 

decir que para estos análisis varían un 

tanto las técnicas preparatorias; antes de 
llegar a colorar los tejidos, y después de la 

fijación por el formol, se incluyen los trozos 
de carne en gelatina, y una vez realizada 

la inclusión, ya podemos llevar el bloque 
al microtomo, y así hemos preparado el 
material de análisis. Se tiñen estos cortes, 

y montada la preparación, la leemos auxi

liándonos del microscopio. Espacio porta, 
cápsula de Glisson, limitación marcada de 

Ministerio de Fomento. 

IMPORTACIÓN DE PIELES Y CUEROS.

Orden de 31 de agosto (Gaceta del 4 de 
septiembre).-Acuerdan que puedan intro
ducirse todas las partidas de cueros y pieles 
que lo t.:ngan solicitado, síempre que el 
lugar de procedencia esté limpio de epi
zootias y se sujeten estos productos a las 
disposiciones que garanticen su inocuidad, 
según determine la Dirección general de 
Ganadería, advirtiéndose que en lo sucesivo 
no se dará ninguna autorización para la 
importación de pieles, mas que con sujeción 
a lo dispuesto en el Reglamento de Epi
zootias. 

VENTA DE MANTECA Y MAJ\¡TEQUILLA.

Decreto de 3 de septiembre (Gacela del 
5).-Dispone lo que sigue: 

«Primero. Las palabras manteca y man
tequilla quedan reservadas a la denomina
ción de la grasa extraída de la leche de 
vaca o de su nata. 

La manteca procedente de leche o de 
otras especies se denominará manteca de 

unos lóbulos con otros por el tejido con;. 

juntivo, nos habla de hígado de cerdo; 

anastOlr.osis de fibras estriadas, núcleos 

centrales, tinción por la plata del fascículo 

de Gis, todo ello nos habla de músculo 

cardíaco; la disposición estratificada en la 

ordenación celular, glándulas sudoriparas; 

pelos, nos revela piel; un sólo corpúsculo 
de Malpigi indica riñón; los anillos cartila

ginosos· incompletos nos hacen reconocer 

tejidos pulmonares en la confección del 

embutido objeto del análisis. Y ahora, des

pués de este rápido e impreciso estudio, 

contestarme: ¿es interesante el estudio dia

rio de estas lesiones en el matadero? Tal y 
como hoy se llevan a la práctica no lo 

parece. 

oveja, de cabra, etc., rotulándose los envases 
y envolturas de dichos productos con carac
teres ostensibles, no menores de un cen
tímetro. 

2.° Queda prohibido designar con el 
nombre de manteca a las grasas de aspectos 
similar, las cuales se denominarán con el 
nombre genérico de margarina o con los 
específicos de vegetalina, cocina, etc. 

3.° Se prohibe emplear otras substancias 
conservadoras que la sal común. 

4.° Se declara libre la fabricación, el 
comercio y la ventil de la margarina, pero 
sujetándose los industriales y comerciantes 
a las reglas siguientes: 

a) La margarina contendrá un 10 por 
100 de aceites grasos de sésamo o de 
cacahuete, o fécula seca al 2 por 100. 

b) Se autoriza la mezcla de la margarina 
con manteca de vaca o de otras especies, 
siempre que en los envases se indiquen en 
forman bien ostensible y en caracteres ma
yores de un centímetro el tanto por ciento 
de ésta, denominándose esta mezcla mar.-
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garina con el tanto por ciento de manteca 
de vaca, de oveja, de cabra, etc. 

e) Tanto la margarina pura como la 
mezclada será garantizada por el fabricante, 
respecto a las buenas condiciones alimen
ticias, declarándose en los documentos co
merciales esta pr0piedad. 

d) La rotulación de las fábricas, de los 
almacenes o depósitos donde se elaboren 
o tengan en depósito los productos mar
garinctdus no podrán emplear otra deno
minación que la de fábrica, depósito o 
almacén de margarina, empleándose este 
mismo nombre en los documentos comer
ciales. 

e) En las tiendas de comestibles que 
expendan la margarina pura o mezclada, 
en la forma que se autoriza, se pondrá este 
producto aparte de la manteca, rotulándose 
ambos con caracteres ostensibles, según 
queda dispuesto, a fin de que el comprador 
sepa en todo momento el producto que 
adquiere. 

5.° La inspección sanitaria y el control 
de estos productos alimenticios de origen 
animal se verificará en los Centros respec
tivos por el personal técnico correspon
diente de los municipios e Institutos pro
vinciales de Higiene, cuyos inspectores 
veterinarios decomisarán toda partida de 
manteca o margarina que circule en el mer
cado sin llenar los requisitos de este decreto 
y propondrá reglamentariamente a las 
autoridades la aplicación de las sanciones 
correspondientes a los infractores. 

6.° Las infracciones que se cometan a 
los preceptos de este decreto serán cas
tigadas con las multas siguientes: por pri
mera vez, 250 pesetas, más la pérdida de 
la mercancía; la reincidencia, 500 pesetas, y 
1.000 pesetas la tercera vez. En el caso de 
mayor reincidencia, podrá decretarse por 
la Dirección general de Ganadería e In
dustrias Pecuarias el cierre temporal o de
finitivo del establecimiento. 

Quedan derogadas las disposiciones que 

se opongan a lo establecido en este de
creto. 

NOMBRAMIENTO DE INSPECTOR GENE

RAL.-Orden de 3 de septiembre Gacela 
del 5.-Convocada a concurso la provisión 
de la plaza de jefe de Enseñanza y Labor 
social, inspector general de este servicio 
en la Dirección general de Ganadería e 
Industrias pecuarias, y de conformidad con 
la propuesta del Tribunal nombrado para 
dichos efectos, favorable a D. Cayetano Ló
pez y López, en quien se acreditan mayores 
méritos y circunstancias profesionales. como 
presidente del Gobierno de la República y 
a propuesta del ministro de Fomento. 

Vengo en nombrar a D. Cayetano López 
y López, jefe de la Sección de Enseñanza y 
Labor social, inspector general de este ser
vicio, en la expresada Dirección general, 
con el sueldo anual de 11.000 pesetas, que 
le será abonado con cargo a los créditos 
transferidos a dicho Departamento para 
dotar los servicios del citado Centro di
rectivo. 

EXPEDICIÓN DE TÍTULOS DE VETERINA

RlA.-Orden de 3 de septiembre Gaceta 
del 5.-La expedición de títulos de Veteri
naria y su entrega a los interesados venía 
sufriendo una demora que no podía justifi
carse ni por exigencias administrativas ni 
por dilación burocrática, y ello ha sido y es 
aún actualmente causa de que muchos pro
fesionales, al terminar sus estudios y ejer
cicios académicos, se encuentran dificulta
dos de solicitar plaza en los Municipios y en 
el Estado para las que se exige el título 
profesional. 

Dispuesto este Centro a subsanar esta ru
tinaría deficiencia y a que la tardia posesión 
del título no sea impeditivo en el acceso a 
cargos y plazas para los que este requisito 
se precisa. 

Este Ministerio dispone: 
1.0 Los directores de las Escuelas de Ve

terinaria, al remitir la documentación de los 
que de deseen el título de veterinario, 

"-----------

PULMONÍAS Resolutivo Rojo Mata. ANGINAS en el ganado 
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acompañarán, dentro de los dos días si
guientes al que se solicite, una certificación 
de que el alumno a quien se re!iere la cita
da documentación ha hecho todos los estu
dios y verificado todos los ejercicios acadé
micos que las disposiciones vigentes seüa
lan para obtener el titulo de veterinario y 
que ha satisfecho los derechos correspon
dientes para la expedición del citado titulo. 

2.° Dentro de los ocho días siguientes a 
los que tenga entrada en el Registro oficial 
la documentación referida, quedará extendi
do y diligenciado el título, que será remiti
do al Director de la Escuela peticionaria, 
quien telegráficamente dará cuenta de ha
berse recibido y recogido su interesado. 

3. ° El interesado, al solicitar la expedi
ción del título y hacer el depósito en 1'1 Es
cuela correspondiente, dejará su dirección 
para ser noti!icado de que puede personar
se a recogerlo, firmando el recibí. 

4.° Hasta que se confeccionen los títulos 
enel papel vitela conveniente, se extende
rán títulos provisionales, desde la fecha de 
esta Orden, debidamente registrados y se
llados, que podrán ser canjeados oportuna
mente, sin nuevos gastos de expedición, y 
que hasta este momento tendrán toda la va
lidez oficial los definitivos. La relación de 
títulos expedidos se publicará en la Gaceta. 

ORDEN ACERCA DE LA CIRCULACIÓN DE 
CARNES FORÁNEAS DE CERDO.-«Vista la 
instancia elevada a este Ministerio con fe
cha de 24 de junio último por la Asociación 
General de Ganaderos, exponiendo los per_ 
juicios que a los industrialEs de producción 
derivada del cerdo origina la aplicación de 
los preceptos sobre circulación de carnes 
foráneas, contenidos en las reales órdenes 
de 15 de abril de 1925, 15 de marzo de 1927 
y 25 de enero de 1928, que establecen la di
visión de la res en cuatro cuartos o piutes, 
regla que es imposible seguir, tratándose de 
carnes de cerdo, puesto que no tienen la 
misma aplicación la partes grasas y las ma
gras, y detener que atenerse estrictamente 
a los preceptos dichos, para poder utilizar 
una determinada cantidad de carnes ma
grai;l se hace preciso el transporte de las 
mismas unidades a las partes grasas que 
con ellas forman una o varias de las cuartils 
partes en que han de devidirse las reses, 
por lo que solicita se dicte una disposición 

modificando la real orden de 15 de abril de 
1925, en el sentido de que la circulación de 
las carnes foráneas de cerdo sea autori¿ada 
en las condiciones que en dicha real orden 
se establecen, pero dividida en seis trozos 
o partes y las visceras. 

Este Ministerio, atendiendo a las razones 
expuestas y considerando que con lo que se 
solicita se favorece a los intereses indus
triales, sin menoscabo de las garantí IS sani
tarias de las carnes, ha tenido a bien dispo_ 
ner se autorice la circulación de carnes fo
ráneas de cerdo en lo forma dicha, sin per
juicio de que, para las otras especies, que
den en vigor los preceptos de la repetida 
real orden de 15 de abril de 1925. - Madrid, 
1.0 de agosto de 1931.» (Gaceta de día 6 de 
septiembre.) 

CONSUMO DE CARNES DE CERDO HIPER
INMUNIZADOS CONTRA LA PESTE.-Orden 
de 1.0 de agosto (Gacela del 6 de septiem
bre).-Vista la instancia que con fecha 22 
de julio último dirige a este Ministerio don 
Antonio Ruiz Falcó, Director del Instituto 
de Biologia y Sueroterapia, S. A., en solici
tud de que se autorice el consumo en fresco 
de las carnes de los cerdos hiperinmuniza
dos contra la peste porcina y el transporte 
de dichas carnes a los sitios de consumo, 
siempre que el sacrificio se haya hecho con 
los debidos requisitos sanitarios en los La
boratorios destinados a la producción del 
suero. 

Considerando que ya por real orden del 
Ministerio ele la Gobernación de 18 de julio 
de 1930, fundada en la buena calidad de 
dichas carnes la necesidad económica de su 
aprovechamiento para compensar el gasto 
que el exiguo rendimiento sanguíneo no 
puede enjugar, así como en la necesidad 
de estimular la producción nacional del 
suero en beneficio de la industria pecuaria 
cerdía nacional, se autorizó el consumo de 
las carnes de los cerdos hiperinmunizados: 

Considerando que en algunos países, 
como Hungria, estas carnes son más esti
madas aún, por proceder de cerdos de clase 
escogida y poca grasa y de animales some
tidos a una más estricta y rigurosa vigilan
cia sanitaria: 

Considerando que si bien en el artículo 
1.0 de la citada disposíción ministerial se 
autoriza la industrialización y aprovecha-
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miento de las carnes de los cerdos que sean 
sacrificados en los labor~ltorios en período 
de inmunización, nada se dice acerca de si 
estas carnes pueden ser aprovechadas para 
el consumo en fresco y si pueden ser trans
portadas a los Mat<tderos municipales o a 
las carnecerías, donde, previos los requisi
tos de inspección sanitaria, puedan ser des
tinadas al consumo público, por lo que se 
precisa aclarar dichos extremos. 

de las carnes procedentes de los cerdus 
hiperinmunizados contra la peste porcina 
y el transporte de dichas carnes al Matadero 
municipal, siempre que el sacrificio se haya 
hecho en los Laboratorios destinados a la 
producción del suero y vayan las carnes 
acompañadas de certificado de sanidad ex
pedido por el veterinario del Laboratorio; y 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 
1.0 Que se autorice el consumo en fresco 

2.° Que reconocidas nuevamente en el 
Matadero por el veterinario municipal, pue
dan salir para el consumo público, si reunen 
las debidas condiciones. 

tn este Colegio se hallan él la venta 

los siguientes impresos: 

Pesetas. 

Talonarios de 100 certificados para productos cárnicos, con sello del 
Colegio ....................................... _ . . . . . . . . . . . 12,00 

ldem de 50 íd. para íd. con íd ....................... _ ..... '" .. • 6,00 
Idem de re,etas para tóxicos, de 100 hojas ..... _............. .... 1,00 
Contratos de titulares COIl los Ayuntamientos, uno................. 0,25 
Hojas de Estadística para Inspección de carnes, block .......•... '" 1,00 
1 lote de Higiene Pécuaria compuesto de 25 estados de vacunaciones, 

25 denuncias de epizootias, 25 oficios de terminación de íd., 25 es
tados-resumen con estadística de enfermedades infecto-contagio-
sas y un block con 25 guíás de origen y sanidad.. . . . . . . . . . . ... 5,00 

Block de 25 guías, con sello. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,50 
25 estados vacunaciones. . .. . ...........• , ..•.... ' .. ,.......... 1,25 
25 denuncias de epizootias ..... , ........ ,....................... 1,25 
25 oficios de terminación de ídem .......................... , .. . . 1,00 
25 estados-resumen con estadística de enfermedades infecto-conta-

giosas ... , ............................•........... ...... 1,25 
Carnet de Autoridad Sanitaria, con sello de 1,00 pesetas............ 5,00 

Sellos. 
Sellos de 1,00 peseta para certificados de Sanidad a petición de parti-

culares, decomisos, etc .................. _ ............ , ... _.. 1,00 
Sellos de 0,10 pesetas para certificados que expida el Veterinario para 

reconocimiento domiciliario, casas comerciales, mataderos indus-
triales, etc ................................... _ . . . . . . . . . . . . . 0,10 

NOTA.-Los pedidos deben hacerse a este Colegio, Sierpe, 16. 
Die/lOS pedidos se servirán a reembolso cargando los gastos de giro. 
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Traspaso. 

En Portillo (Toledo), se traspasa el acre

ditado establecimiento que dirige nuestro 

compaI1ero D. Florentino Peláez, en exce

lentes condiciones de contrato, por cesar 
de ejercer la profesión, dada su avanzada 

edad. Para detalles y condiciones pueden 

dirigirse directamente al interesado. 

Nuevo Gobernador Civil. 

Hemos recibido un atento oficio del exce
lentísimo Sr. D. Luis Fernández Valderra

ma, participándonos el haberse posesionado 

en su nuevo cargo, a la vez que ofrecién

dose para todo cuanto tenga relación con 

nosotros. 
Queremos rendir un tributo de conside

ración y respeto al Sr. Valderrama y a la 

vez que le felicitamos, le deseamos grandes 

aciertos en la gestión de su cargo. 

Terminación de carreras. 

Reciba nuestra enhorabuena el compa
ñero D. Roberto Molero, por el, triunfo de 

terminación de carrera obtenido por sus 

hijos en las profesiones de veterinaFÍo y 

maestra nacional. 

Nos alegramos l 

Celebramos sinceramente que se encuen

tre muy mejorado de su dolencia nuestro 

querido campañero y paisano D. Manuel 

Medina, y hacemos votos por su completa 

mejoría. 

Igualmente agradecemos, en nombre de 

nuestro Presidente y en el de este Colegio, 

la infinidad de cartas de compañeros que 

nos escriben interesándose por la salud de 

tan distinguido compaI1ero. 

Se necesitan herradores. 

Los compañeros D. Menodoro García y 
D. José Hidalgo, ambos de Fuensalida, ne

cesitan oficiales herradores. Para condicio

nes diríjanse a los interesados. 

Enhorabuena. 

Se la damos muy efusiva a nuestro que

rido compaI1ero D. Carlos Rodríguez, Vice
presidente de este Colegio, por el nombra

miento de Profesora de escuela del distrito 
de Toledo con que ha sido desígnada su 

simpática y culta hija seI10rita María del 
Carmen Rodríguez. 

Los editores y autores que remitan un ejemplar de toda 

obra científica y profesional, se le hará nota biblio

gráfiea y anuncio gratuito durante tres números. -
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J 



El mejor tónico, engrasante, eX.euto de_arsénico. 
Cura ANEMIA y DIARREA por crónica qU.e sea. 
El que por su composición racional es J:i)l.eferhft:o, 

por la clase Veterinaria .. , 

Precio: 4 pesetas caj a. 
==::======= A u T o R 

J. CASAB()NA 
PROFESOR VETERINARIO 

PREP"A.RACION y VENTA AL POR MAYOR 11 

I'lrmaciay laboratorio' de R~rAEL lOSTE 11, 

SAHINENA (HU:ESCA) 

Duouta\D. GoozaloDíaz 1100so:" NOEZ (TolM09 1I 

,~¡f~1~1~~~~~!~~~~~~3~~~~~~~tt~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~i~~§~¡f~~1t~~~r~~t~}~& ~1 .... ,...Í\VI,..h-¡.J/",::f"",\"~."""""""."",~.""~I/ ... ';:--.... ..... ,J'~,"/",,,\, 1\'Z.:/"j~~, ...... i\~/;~_.~"_,,,,,,,'.-I\1./,,,l\-z.lul\1'.;',/_\.\,/_\l'~, .... , .. Í\~/ul,~/ ..... , I ... , .. h"l.!,:,~",., 

r -. _, 

I 

¡lVE'TERIN ARIOS!! 
Se os -remitirá GRATIS ·1 

una lhu~stra de 

ESCAR O TI N A «DtAZJ> 

siJs~ lo pedís a DON GONZALO DIAZ 
NOEZ (Toledo): ácompañando. 0,50 pt~s. 
en sellos para gastos de éorreo y certificado. 

-+-===== 

COInprobáréis que esta preparación es lo mejor para j 

trattar las,. VERRUGAS· en los animales. 

~-------------------------~~-ÉSTA-BlIBClMIBNTOTIPOGRÁFICO DE A. MEDINA, LUCIO, 8 y lQ-TOLBD<l" 


